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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión 
[bookmark: _GoBack]14148/INFOEM/IP/RR/2022, 14149/INFOEM/IP/RR/2022, 14151/INFOEM/IP/RR/2022, 14152/INFOEM/IP/RR/2022, 14153/INFOEM/IP/RR/2022 y 14701/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El quince (15) de agosto de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números  01281/AMECAMEC/IP/2022, 01282/AMECAMEC/IP/2022, 01283/AMECAMEC/IP/2022, 01284/AMECAMEC/IP/2022, 01285/AMECAMEC/IP/2022 y en fecha cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós la solicitud 01296/AMECAMEC/IP/2022 respectivamente, en las que solicitó lo siguiente:
	No
	Folio Solicitud
	Requerimiento

	
1
	
01281/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en marzo 2022.

	



2
	



01282/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en abril 2022

	



3
	



01283/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en mayo 2022.

	



4
	



01284/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en junio 2022.

	


5
	


01285/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de divorcio administrativo, con la solicitud de divorcio respectiva, el diario de ingresos del mes solicitado y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en enero 2022

	


6
	


01296/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de matrimonio, el diario de ingresos del mes solicitado y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en junio 2022.



1. El particular señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El quince (15) de agosto de dos mil veintidós, y cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

	Folio Solicitud
	Respuesta

	
01281/AMECAMEC/IP/2022
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en marzo 2022.” (Sic)

	



01282/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en marzo 2022.” (Sic)

	

01283/AMECAMEC/IP/2022
	
“Sobre el particular, se identifica que su solicitud se ubica en el supuesto del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: "Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para. atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orienta al solicitante, el o los sujetos obligados competentes´: “con fundamento en el Articulo 167 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, se determina por parte de esta unidad de transparencia, la notoria incompetencia por parte de este sujeto obligado, en virtud de que la solicitud de información es para el poder Judicial del Estado de México en la página https://www.pjedomex.gob.mx/vista/1_inicio por lo que se le recomienda al solicitante acuda a dicho organismo para realizar dicha solicitud de información a través https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/pjedomex.web?token=03ANYolqtQCW6Kc-mglZfgqdTiRk7B1LsLj6s-GvYj6u-6MHlxroSVjUCjU-zB0pWGH1erVbd4Db-AnLAnK5ndg8ulI0_e7tPfFQHcCTyJfqXdYUihpxpvWuhqzmyvtefSci1BYxRPEDsAo-YjDqWYhvY0mNPhXxMeVslIEoRlxEgAlpTSLDlGS5rZwjaDWz-LdlDZJAlonQUEe7phgD-i5HOoTG5P_bTTWvJQsRYjNUONa3tTPpM71B4Xp1AJ6cJPTE9VkRVTm4v_hBu3npmIe-SAlEHsyL3D0CTUgs--lY6ab2owAWGI8EOYZahj0KgmcwGs8Xe2-IIY-ElVemhV0RVNSO_QWjrpsmPZysvelb0Issib8pvK6jXj6LsbrBiUJ2xruQytBpEh08YukF83M8soFYzCMCkyAeSjbdX00gUHKnPpfng4TOIIFiP0jfRZ_sYi1TQwl9MLcgoP9ynfDSxLmWGOeENsHloHzdcmVWqsUyH3Xr3UjWOwSbrIw80qhqBhHYt1a8kMZzk91rGZriDvFdJqdhYgUezkyyzz0lDNmQ5TLBxlZxK3Onhn9KTiZIkIBnXSuQ5i” (Sic)


	



01284/AMECAMEC/IP/2022
	Sobre el particular, se identifica que su solicitud se ubica en el supuesto del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: "Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para. atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orienta al solicitante, el o los sujetos obligados competentes´: “con fundamento en el Articulo 167 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, se determina por parte de esta unidad de transparencia, la notoria incompetencia por parte de este sujeto obligado, en virtud de que la solicitud de información es para el poder Judicial del Estado de México en la página https://www.pjedomex.gob.mx/vista/1_inicio por lo que se le recomienda al solicitante acuda a dicho organismo para realizar dicha solicitud de información a través https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/pjedomex.web?token=03ANYolqtQCW6Kc-mglZfgqdTiRk7B1LsLj6s-GvYj6u-6MHlxroSVjUCjU-zB0pWGH1erVbd4Db-AnLAnK5ndg8ulI0_e7tPfFQHcCTyJfqXdYUihpxpvWuhqzmyvtefSci1BYxRPEDsAo-YjDqWYhvY0mNPhXxMeVslIEoRlxEgAlpTSLDlGS5rZwjaDWz-LdlDZJAlonQUEe7phgD-i5HOoTG5P_bTTWvJQsRYjNUONa3tTPpM71B4Xp1AJ6cJPTE9VkRVTm4v_hBu3npmIe-SAlEHsyL3D0CTUgs--lY6ab2owAWGI8EOYZahj0KgmcwGs8Xe2-IIY-ElVemhV0RVNSO_QWjrpsmPZysvelb0Issib8pvK6jXj6LsbrBiUJ2xruQytBpEh08YukF83M8soFYzCMCkyAeSjbdX00gUHKnPpfng4TOIIFiP0jfRZ_sYi1TQwl9MLcgoP9ynfDSxLmWGOeENsHloHzdcmVWqsUyH3Xr3UjWOwSbrIw80qhqBhHYt1a8kMZzk91rGZriDvFdJqdhYgUezkyyzz0lDNmQ5TLBxlZxK3Onhn9KTiZIkIBnXSuQ5iATENTAMENTELic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)


	


01285/AMECAMEC/IP/2022
	
Amecameca, México a 15 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01285/AMECAMEC/IP/2022
Sobre el particular, se identifica que su solicitud se ubica en el supuesto del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: "Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para. atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orienta al solicitante, el o los sujetos obligados competentes´: “con fundamento en el Articulo 167 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, se determina por parte de esta unidad de transparencia, la notoria incompetencia por parte de este sujeto obligado, en virtud de que la solicitud de información es para el poder Judicial del Estado de México en la página https://www.pjedomex.gob.mx/vista/1_inicio por lo que se le recomienda al solicitante acuda a dicho organismo para realizar dicha solicitud de información a través https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/pjedomex.web?token=03ANYolqtQCW6Kc-mglZfgqdTiRk7B1LsLj6s-GvYj6u-6MHlxroSVjUCjU-zB0pWGH1erVbd4Db-AnLAnK5ndg8ulI0_e7tPfFQHcCTyJfqXdYUihpxpvWuhqzmyvtefSci1BYxRPEDsAo-YjDqWYhvY0mNPhXxMeVslIEoRlxEgAlpTSLDlGS5rZwjaDWz-LdlDZJAlonQUEe7phgD-i5HOoTG5P_bTTWvJQsRYjNUONa3tTPpM71B4Xp1AJ6cJPTE9VkRVTm4v_hBu3npmIe-SAlEHsyL3D0CTUgs--lY6ab2owAWGI8EOYZahj0KgmcwGs8Xe2-IIY-ElVemhV0RVNSO_QWjrpsmPZysvelb0Issib8pvK6jXj6LsbrBiUJ2xruQytBpEh08YukF83M8soFYzCMCkyAeSjbdX00gUHKnPpfng4TOIIFiP0jfRZ_sYi1TQwl9MLcgoP9ynfDSxLmWGOeENsHloHzdcmVWqsUyH3Xr3UjWOwSbrIw80qhqBhHYt1a8kMZzk91rGZriDvFdJqdhYgUezkyyzz0lDNmQ5TLBxlZxK3Onhn9KTiZIkIBnXSuQ5” (Sic)

	01296/AMECAMEC/IP/2022
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Muy buenos días en respuesta a su solicitud adjunto archivo con la respuesta de las áreas quedando de usted para cualquier aclaración. https://amecameca.gob.mx/pdf/mejora-regulatoria/remtys/registro-civil/ACTA-DE-MATRIMONIO.pdf DIARIO DE JUNIO Cabe señalar que se le está dando la respuesta a su solicitud simplemente entra en el supuesto del Articulo12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Archivos electrónicos adjuntos:

JUNIO.pdf 
Que contiene un archivo digitalizado constante de 33 páginas ilegibles.
	
respuesta al expediente de vic.docx 
Que contiene un archivo Word contante en 4 fojas de cuyo contenido se desprende el fundamento legal del archivo JUNIO.pdf

registro civil.pdf 
Que contiene un archivo digitalizado contante de siete fojas, de cuyo contenido se desprende el Reporte Mensual de ingresos correspondiente a los meses, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del año dos mil veintidós, de la oficialía número uno del municipio de Amecameca.



1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El primero (01) de septiembre de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 14148/INFOEM/IP/RR/2022, 14149/INFOEM/IP/RR/2022, 14150/INFOEM/IP/RR/2022, 14151/INFOEM/IP/RR/2022, 14152/INFOEM/IP/RR/2022, 14153/INFOEM/IP/RR/2022 y en fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 14701/INFOEM/IP/RR/2022, respectivamente, en los siguientes términos:

Solicitud: 01281/AMECAMEC/IP/2022:
Recurso de revisión: 14148/INFOEM/IP/RR/2022

Acto Impugnado: Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en marzo 2022. (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
En  la respuesta otorgada por la unidad de información, no se anexó información: "Amecameca, México a 15 de Agosto de 2022 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 01281/AMECAMEC/IP/2022 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en marzo 2022. ATENTAMENTE Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar.” (Sic)

Solicitud: 01282/AMECAMEC/IP/2022
Recurso de revisión: 14149/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: “Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en abril 2022.” (Sic)


Razones o Motivos de Inconformidad: “En  la respuesta a la solicitud, no se anexa la información solicitada: "Amecameca, México a 15 de Agosto de 2022 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 01282/AMECAMEC/IP/2022 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en marzo 2022. ATENTAMENTE Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar"(Sic)


Solicitud: 01283/AMECAMEC/IP/2022
Recurso de revisión: 14151/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: “Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en mayo 2022.” (Sic)


Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta por parte de la unidad de transparencia: " Amecameca, México a 15 de Agosto de 2022 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 01283/AMECAMEC/IP/2022 Sobre el particular, se identifica que su solicitud se ubica en el supuesto del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: "Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para. atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orienta al solicitante, el o los sujetos obligados competentes´: “con fundamento en el Articulo 167 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, se determina por parte de esta unidad de transparencia, la notoria incompetencia por parte de este sujeto obligado, en virtud de que la solicitud de información es para el poder Judicial del Estado de México en la página https://www.pjedomex.gob.mx/vista/1_inicio por lo que se le recomienda al solicitante acuda a dicho organismo para realizar dicha solicitud de información a través https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/pjedomex.web?token=03ANYolqtQCW6Kc-mglZfgqdTiRk7B1LsLj6s-GvYj6u-6MHlxroSVjUCjU-zB0pWGH1erVbd4Db-AnLAnK5ndg8ulI0_e7tPfFQHcCTyJfqXdYUihpxpvWuhqzmyvtefSci1BYxRPEDsAo-YjDqWYhvY0mNPhXxMeVslIEoRlxEgAlpTSLDlGS5rZwjaDWz-LdlDZJAlonQUEe7phgD-i5HOoTG5P_bTTWvJQsRYjNUONa3tTPpM71B4Xp1AJ6cJPTE9VkRVTm4v_hBu3npmIe-SAlEHsyL3D0CTUgs--lY6ab2owAWGI8EOYZahj0KgmcwGs8Xe2-IIY-ElVemhV0RVNSO_QWjrpsmPZysvelb0Issib8pvK6jXj6LsbrBiUJ2xruQytBpEh08YukF83M8soFYzCMCkyAeSjbdX00gUHKnPpfng4TOIIFiP0jfRZ_sYi1TQwl9MLcgoP9ynfDSxLmWGOeENsHloHzdcmVWqsUyH3Xr3UjWOwSbrIw80qhqBhHYt1a8kMZzk91rGZriDvFdJqdhYgUezkyyzz0lDNmQ5TLBxlZxK3Onhn9KTiZIkIBnXSuQ5i ATENTAMENTE Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar" Además de no contener información el hipervínculo que se comparte” (Sic)
Solicitud: 01284/AMECAMEC/IP/2022
Recurso de revisión: 14152/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: “Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en junio 2022.” (Sic)


Razones o Motivos de Inconformidad: “La información solicitada, es información que es remitida al área de registro civil como parte de sus actividades oficiales, por otra parte; tampoco se comparte la información de la cédula REMTyS para ese trámite, que debe estar exhibido en el portal oficial del ayuntamiento. De la misma forma, la póliza contable por el concepto de ingreso de dicho trámite. Se comparte un hipervínculo en la respuesta a la solicitud, dicho enlace no lleva a ninguna información: "Amecameca, México a 15 de Agosto de 2022 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 01284/AMECAMEC/IP/2022 Sobre el particular, se identifica que su solicitud se ubica en el supuesto del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: "Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para. atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orienta al solicitante, el o los sujetos obligados competentes´: “con fundamento en el Articulo 167 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, se determina por parte de esta unidad de transparencia, la notoria incompetencia por parte de este sujeto obligado, en virtud de que la solicitud de información es para el poder Judicial del Estado de México en la página https://www.pjedomex.gob.mx/vista/1_inicio por lo que se le recomienda al solicitante acuda a dicho organismo para realizar dicha solicitud de información a través https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/pjedomex.web?token=03ANYolqtQCW6Kc-mglZfgqdTiRk7B1LsLj6s-GvYj6u-6MHlxroSVjUCjU-zB0pWGH1erVbd4Db-AnLAnK5ndg8ulI0_e7tPfFQHcCTyJfqXdYUihpxpvWuhqzmyvtefSci1BYxRPEDsAo-YjDqWYhvY0mNPhXxMeVslIEoRlxEgAlpTSLDlGS5rZwjaDWz-LdlDZJAlonQUEe7phgD-i5HOoTG5P_bTTWvJQsRYjNUONa3tTPpM71B4Xp1AJ6cJPTE9VkRVTm4v_hBu3npmIe-SAlEHsyL3D0CTUgs--lY6ab2owAWGI8EOYZahj0KgmcwGs8Xe2-IIY-ElVemhV0RVNSO_QWjrpsmPZysvelb0Issib8pvK6jXj6LsbrBiUJ2xruQytBpEh08YukF83M8soFYzCMCkyAeSjbdX00gUHKnPpfng4TOIIFiP0jfRZ_sYi1TQwl9MLcgoP9ynfDSxLmWGOeENsHloHzdcmVWqsUyH3Xr3UjWOwSbrIw80qhqBhHYt1a8kMZzk91rGZriDvFdJqdhYgUezkyyzz0lDNmQ5TLBxlZxK3Onhn9KTiZIkIBnXSuQ5i" (Sic)

Solicitud: 01285/AMECAMEC/IP/2022
Recurso de revisión: 14153/INFOEM/IP/RR/2022

Acto Impugnado: “Las actas de divorcio administrativo, con la solicitud de divorcio respectiva, el diario de ingresos del mes solicitado y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en enero 2022.” (Sic)


Razones o Motivos de Inconformidad: “La información solicitada, son trámites que se llevan a cabo por parte del registro civil, que es una instancia que forma parte de la estructura administrativa del ayuntamiento, así como sus actividades que se ven reflejadas en la parte financiera del mismo "Amecameca, México a 15 de Agosto de 2022 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 01285/AMECAMEC/IP/2022 Sobre el particular, se identifica que su solicitud se ubica en el supuesto del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: "Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para. atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orienta al solicitante, el o los sujetos obligados competentes´: “con fundamento en el Articulo 167 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, se determina por parte de esta unidad de transparencia, la notoria incompetencia por parte de este sujeto obligado, en virtud de que la solicitud de información es para el poder Judicial del Estado de México en la página https://www.pjedomex.gob.mx/vista/1_inicio por lo que se le recomienda al solicitante acuda a dicho organismo para realizar dicha solicitud de información a través https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/pjedomex.web?token=03ANYolqtQCW6Kc-mglZfgqdTiRk7B1LsLj6s-GvYj6u-6MHlxroSVjUCjU-zB0pWGH1erVbd4Db-AnLAnK5ndg8ulI0_e7tPfFQHcCTyJfqXdYUihpxpvWuhqzmyvtefSci1BYxRPEDsAo-YjDqWYhvY0mNPhXxMeVslIEoRlxEgAlpTSLDlGS5rZwjaDWz-LdlDZJAlonQUEe7phgD-i5HOoTG5P_bTTWvJQsRYjNUONa3tTPpM71B4Xp1AJ6cJPTE9VkRVTm4v_hBu3npmIe-SAlEHsyL3D0CTUgs--lY6ab2owAWGI8EOYZahj0KgmcwGs8Xe2-IIY-ElVemhV0RVNSO_QWjrpsmPZysvelb0Issib8pvK6jXj6LsbrBiUJ2xruQytBpEh08YukF83M8soFYzCMCkyAeSjbdX00gUHKnPpfng4TOIIFiP0jfRZ_sYi1TQwl9MLcgoP9ynfDSxLmWGOeENsHloHzdcmVWqsUyH3Xr3UjWOwSbrIw80qhqBhHYt1a8kMZzk91rGZriDvFdJqdhYgUezkyyzz0lDNmQ5TLBxlZxK3Onhn9KTiZIkIBnXSuQ5i ATENTAMENTE Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar" (Sic)

Solicitud: 01296/AMECAMEC/IP/2022
Recurso de revisión: 14701/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: “Las actas de matrimonio, el diario de ingresos del mes solicitado y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en junio 2022.” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Entrega de un archivo del cual no es posible su lectura” (Sic)
1. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

1. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, por lo que respecta a los recursos 14148/INFOEM/IP/RR/2022, 14149/INFOEM/IP/RR/2022, 14151/INFOEM/IP/RR/2022, 14152/INFOEM/IP/RR/2022, 14153/INFOEM/IP/RR/2022 y diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós, respecto del 14701/INFOEM/IP/RR/2022 puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. Siendo que, el recurso 14701/INFOEM/IP/RR/2022 se acumuló a los ya acumulados en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria y en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria  de fecha veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. El SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados correspondientes, a través de los siguientes archivos electrónicos, con las fechas que se especifican a continuación:
	No
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado
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14148/INFOEM/IP/RR/2022
	NOMBRE DEL ARCHIVO:
RD MARZO RESOLUCIÓN.pdf
FECHA: 29/09/2023
SINTESIS:
Archivo digital constante de 59 páginas, con la leyenda MUNICIPIO DE AMECA, MÉXICO DIARIO DE INGRESOS DEL 2022-03-01 AL: 2022-03-31

NOMBRE DEL ARCHIVO:
ReporteDiarioOsfem (26 mar 2022).xlsx
FECHA: 21/08/2023
SINTESIS:
Archivo en Excel , con la leyenda MUNICIPIO DE AMECA, MÉXICO DIARIO DE INGRESOS DEL 2022-03-01 AL: 2022-03-31


NOMBRE DEL ARCHIVO:
REPORTE MENSUAL DE SERVICIOS.pdf
COMENTARIOS:  “En respuesta a sus solicitud, se le hace una extensiva disculpa, ya que por el acumulo de trabajo se le envío un archivo diferente, por lo que en estos momento se anexa archivo correspondiente al lo solicitado, y que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados, solo proporcionarán información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en el que éste se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma.Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
FECHA: 30/09/2022
SINTESIS:
Archivo digital constante en siete páginas, con la leyenda SISTEMA DE ESTADISTICA, Secretaria de Justicia y Derechos Humanos, Dirección General de Registro Civil, que contiene la información del Municipio de Amecameca, Oficialía 1, de los meses de enero a julio del año dos mil veintidós

NOMBRE DEL ARCHIVO:
ACTA-DE-DIRVORCIO-JUDICIAL.pdf
COMENTARIOS: “En respuesta a sus solicitud, se le hace una extensiva disculpa, ya que por el acumulo de trabajo se le envío un archivo diferente, por lo que en estos momento se anexa archivo correspondiente al lo solicitado, y que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados, solo proporcionarán información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en el que éste se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma.Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
FECHA: 30/09/2022
SINTESIS:
Archivo que consta de dos páginas, de cuyo contenido se advierte, se trata de ACTA DE DIVORCIO JUDICIAL, con las leyendas REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS CEDULA DE INFORMACIÓN, la leyenda del Gobierno del Estado de México, del Ayuntamiento de Amecameca Estado de México, 2022-2024 y la leyenda del municipio de Amecameca, Gobierno Municipal 2022-2024 ¡Gobierno para todos!. 
Lo anterior, elaborado por Esperanza López Arroyo, sobreponiéndose una firma ilegible en tinta azul, y el Visto Bueno por la Lic. Berenice Orozco Banda, con una firma ilegible en color azul, con fecha de actualización 09/02/2022 (nueve de febrero de dos mil veintidós)
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14149/INFOEM/IP/RR/2022
	NOMBRE DEL ARCHIVO:
reporteDiario (abril 2022) 1774, 1773.xlsx: Documento que no se puso a disposición del recurrente por contener datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales.
FECHA: 03/08/2023

NOMBRE DEL ARCHIVO:
RD ABRIL RESOLUCIÓN.pdf
COMENTARIOS: SIN
FECHA: 29/09/2023
SINTESIS: SIN

NOMBRE DEL ARCHIVO:
REPORTE MENSUAL DE SERVICIOS.pdf
COMENTARIOS: 
“En respuesta a sus solicitud, se le hace una extensiva disculpa, ya que por el acumulo de trabajo se le envío un archivo diferente, por lo que en estos momento se anexa archivo correspondiente al lo solicitado, y que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados, solo proporcionarán información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en el que éste se encuentre. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
FECHA: 29/09/2023
SINTESIS
Archivo digital constante de 59 páginas, con la leyenda MUNICIPIO DE AMECA, MÉXICO DIARIO DE INGRESOS DEL 2022-03-01 AL: 2022-03-31

NOMBRE DEL ARCHIVO:
ACTA-DE-DIRVORCIO-JUDICIAL.pdf
COMENTARIOS: “En respuesta a sus solicitud, se le hace una extensiva disculpa, ya que por el acumulo de trabajo se le envío un archivo diferente, por lo que en estos momento se anexa archivo correspondiente al lo solicitado, y que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados, solo proporcionarán información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en el que éste se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma.Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
FECHA: 30/09/2022 
SINTESIS:
Archivo que consta de dos páginas, de cuyo contenido se advierte, se trata de ACTA DE DIVORCIO JUDICIAL, con las leyendas REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS CEDULA DE INFORMACIÓN, la leyenda del Gobierno del Estado de México, del Ayuntamiento de Amecameca Estado de México, 2022-2024 y la leyenda del municipio de Amecameca, Gobierno Municipal 2022-2024 ¡Gobierno para todos!. 
Lo anterior, elaborado por Esperanza López Arroyo, sobreponiéndose una firma ilegible en tinta azul , y el Visto Bueno por la Lic. Berenice Orozco Banda, con una firma ilegible en color azul, con fecha de actualización 09/02/2022 (nueve de febrero de dos mil veintidós)
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14151/INFOEM/IP/RR/2022
	NOMBRE DEL ARCHIVO:
reporteDiario (mayo 2022) 14773, 14729.xlsx: Documento que no se puso a disposición del recurrente por contener datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales.
COMENTARIOS: SIN
FECHA: 03/08/2023
SINTESIS: SIN

NOMBRE DEL ARCHIVO:
RD MAYO RESOLUCIÓN.pdf
COMENTARIOS: SIN
FECHA: 29/09/2023
SINTESIS: SIN

NOMBRE DEL ARCHIVO:
REPORTE MENSUAL DE SERVICIOS.pdf
COMENTARIOS: 
“En respuesta a sus solicitud, se le hace una extensiva disculpa, ya que por el acumulo de trabajo se le envío un archivo diferente, por lo que en estos momento se anexa archivo correspondiente al lo solicitado, y que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados, solo proporcionarán información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en el que éste se encuentre. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
FECHA: 30/09/2023
SINTESIS
Archivo digital constante de 59 páginas, con la leyenda MUNICIPIO DE AMECA, MÉXICO DIARIO DE INGRESOS DEL 2022-03-01 AL: 2022-03-31

NOMBRE DEL ARCHIVO:
ACTA-DE-DIRVORCIO-JUDICIAL.pdf
COMENTARIOS: “En respuesta a sus solicitud, se le hace una extensiva disculpa, ya que por el acumulo de trabajo se le envío un archivo diferente, por lo que en estos momento se anexa archivo correspondiente al lo solicitado, y que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados, solo proporcionarán información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en el que éste se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma.Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
FECHA: 30/09/2022
SINTESIS:
Archivo que consta de dos páginas, de cuyo contenido se advierte, se trata de ACTA DE DIVORCIO JUDICIAL, con las leyendas REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS CEDULA DE INFORMACIÓN, la leyenda del Gobierno del Estado de México, del Ayuntamiento de Amecameca Estado de México, 2022-2024 y la leyenda del municipio de Amecameca, Gobierno Municipal 2022-2024 ¡Gobierno para todos!. 
Lo anterior, elaborado por Esperanza López Arroyo, sobreponiéndose una firma ilegible en tinta azul , y el Visto Bueno por la Lic. Berenice Orozco Banda, con una firma ilegible en color azul, con fecha de actualización 09/02/2022 (nueve de febrero de dos mil veintidós)
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14152/INFOEM/IP/RR/2022
	
NOMBRE DEL ARCHIVO:
re   
COMENTARIOS: SIN
FECHA: 03/08/2023
SINTESIS: SIN

NOMBRE DEL ARCHIVO:
RD JUN RESOLUCIÓN.pdf
COMENTARIOS: SIN
FECHA: 29/09/2023
SINTESIS: SIN

NOMBRE DEL ARCHIVO:
REPORTE MENSUAL DE SERVICIOS.pdf
COMENTARIOS: 
“En respuesta a sus solicitud, se le hace una extensiva disculpa, ya que por el acumulo de trabajo se le envío un archivo diferente, por lo que en estos momento se anexa archivo correspondiente al lo solicitado, y que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados, solo proporcionarán información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en el que éste se encuentre. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
FECHA: 26/09/2023
SINTESIS
Archivo digital constante en siete páginas, con la leyenda SISTEMA DE ESTADISTICA, Secretaria de Justicia y Derechos Humanos, Dirección General de Registro Civil, que contiene la información del Municipio de Amecameca, Oficialía 1, de los meses de enero a julio del año dos mil veintidós

NOMBRE DEL ARCHIVO:
JUNIO (1). pdf
COMENTARIOS: “En respuesta a sus solicitud, se le hace una extensiva disculpa, ya que por el acumulo de trabajo se le envío un archivo diferente, por lo que en estos momento se anexa archivo correspondiente al lo solicitado, y que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados, solo proporcionarán información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en el que éste se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma.Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
FECHA: 26/09/2022
SINTESIS:
Archivo que consta de treinta y tres páginas ilegibles
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14153/INFOEM/IP/RR/2022
	
NOMBRE DEL ARCHIVO:
reporteDiarioIngresos (mayo 2022) 14773,14729.xlsx
COMENTARIOS: 
“En respuesta a su inconformidad le adjunto archivo y link del servicio https://amecameca.gob.mx/pdf/mejora-regulatoria/remtys/registro-civil/ACTA-DE-DIRVORCIO-JUDICIAL.pdfasí como le envió un cordial saludo quedando de usted para cualquier aclaración de acuerdo con el articulo12 de la ley de transparencia y acceso a la información publica del estado de méxico y municipios Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. En respuesta a su inconformidad, se le hace de conocimiento que las actas solicitadas contienen datos personales de personas físicas los cuales tiene datos confidenciales, por lo tanto, estos no se otorgan a temporalidad, sino de por vida, ya que se requiere de la autorización del titular. En caso de contar con la autorización del titular, favor de remitir la misma, adjuntando fotocopia de INE. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
FECHA: 06/10/2022
SINTESIS
Archivo de 282 páginas, cuya información corresponde al Diario de Ingresos del Municipio de Ameca, México, del 2022-01-01 AL 2022-01-31

NOMBRE DEL ARCHIVO:
reporteDiarioIngresos (mayo 2022) 14773,14729.xlsx: Documento que no se puso a disposición del recurrente por contener datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales.
COMENTARIOS: SIN
FECHA: 06/10/2022
SINTESIS
Archivo de Excel, con la leyenda MUNICIPIO DE AMECA, MEXICO, DIARIO DE INGRESOS CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL: 2022-05-01 AL: 2022-05-31
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14701/INFOEM/IP/RR/2022
	NOMBRE DEL ARCHIVO:
JUNIO.pfd
 COMENTARIOS: SIN
FECHA: 16/08/2023
SINTESIS: 	
Archivo digital constante de 33 páginas ilegibles

NOMBRE DEL ARCHIVO:
reporteDiarioOsfem (29 jun 2022) 14767,14728,14727.xlsx COMENTARIOS: SIN
FECHA: 21/08/2023
SINTESIS: 

NOMBRE DEL ARCHIVO:
reportejunio.pdf
COMENTARIOS: 
“En respuesta a su inconformidad le adjunto archivo así como le envió un cordial saludo quedando de usted para cualquier aclaración de acuerdo con el articulo12 de la ley de transparencia y acceso a la información publica del estado de méxico y municipios Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
FECHA: 05/10/2022
SINTESIS:
Archivo que contiene el DIARIO DE INGRESOS CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL: 2022-06-01 AL: 2022-06-31


NOMBRE DEL ARCHIVO:
reporte junio.pdf
COMENTARIOS: 
“En respuesta a su inconformidad le adjunto archivo así como le envió un cordial saludo quedando de usted para cualquier aclaración de acuerdo con el articulo12 de la ley de transparencia y acceso a la información publica del estado de méxico y municipios Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

FECHA: 05/10/2022
SINTESIS:
Archivo que contiene el DIARIO DE INGRESOS CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL: 2022-06-01 AL: 2022-06-31





9.  Por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

10. El treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles, respecto de los recursos 14148/INFOEM/IP/RR/2022, 14149/INFOEM/IP/RR/2022, 14151/INFOEM/IP/RR/2022, 14152/INFOEM/IP/RR/2022, 14153/INFOEM/IP/RR/2022 y en fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés, respecto del recurso 14701/INFOEM/IP/RR/2022.

11. El treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés, se puso a la vista el informe justificado remitido por el Sujeto Obligado para conocimiento del Particular.

12. El seis (06) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

13. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
1. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. [bookmark: _Toc87549675]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta respecto de los recursos 14148/INFOEM/IP/RR/2022, 14149/INFOEM/IP/RR/2022, 14151/INFOEM/IP/RR/2022, 14152/INFOEM/IP/RR/2022, 14153/INFOEM/IP/RR/2022 el quince (15) de agosto de dos mil veintidós, respecto de recurso 14701/INFOEM/IP/RR/2022, en fecha cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer los primeros cinco recursos de revisión, transcurrió del dieciséis (16) de agosto al dos (05) de septiembre dos mil veintidós; por lo que respecta al último recurso su plazo transcurrió del día seis (06) de septiembre de dos mil veintidós al veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós; los primero cinco recursos de revisión fueron interpuestos el primero (01) de septiembre de dos mil veintidós y el último en fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

25. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
1. El RECURRENTE requirió al Ayuntamiento de Amecameca lo siguiente:
· Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en marzo, abril, mayo, junio 2022.
· Las actas de divorcio administrativo, con la solicitud de divorcio respectiva, el diario de ingresos del mes solicitado y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en enero 2022
· Las actas de matrimonio, el diario de ingresos del mes solicitado y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en junio 2022.

1. El Sujeto Obligado de las solicitudes 01281/AMECAMEC/IP/2022 y 01282/AMECAMEC/IP/2022 no entregó información, de las solicitudes 01283/AMECAMEC/IP/2022, 01284/AMECAMEC/IP/2022 y 01285/AMECAMEC/IP/2022 entregó una dirección electrónica y de la solicitud   01296/AMECAMEC/IP/2022 entregó parcialmente la información.

28. No obstante, el RECURRENTE se inconformó por la negativa a la entrega de la información y que la información es ilegible.
 
29. Por lo que, de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia previstas en el artículo 179 fracción I y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87456489][bookmark: _Toc34911390]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
30. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

31. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
32. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

34. Ahora bien, resulta conveniente reiterar los solicitado por el RECURRENTE, así como, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO:

· Las actas de divorcio judicial, con el oficio de remisión del juzgado, la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, así como el recibo del pago del asentamiento, el diario de ingresos del mes solicitado atentamente y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en marzo, abril, mayo, junio 2022.

· Las actas de divorcio administrativo, con la solicitud de divorcio respectiva, el diario de ingresos del mes solicitado y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en enero 2022
· Las actas de matrimonio, el diario de ingresos del mes solicitado y la cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas en junio 2022.

1. El Sujeto Obligado de las solicitudes 01281/AMECAMEC/IP/2022 y 01282/AMECAMEC/IP/2022 no entregó información, de las solicitudes 01283/AMECAMEC/IP/2022, 01284/AMECAMEC/IP/2022 y 01285/AMECAMEC/IP/2022 entregó una dirección electrónica y declaró incompetencia y de la solicitud   01296/AMECAMEC/IP/2022 entregó parcialmente la información.

1. El Recurrente se inconformó por la negativa a la entrega de la información y por información ilegible.

37. No obstante, a través del informe justificado remite información, que para tratar de ser gráficos, es necesario realizar el siguiente recuadro:

	Información requerida
	Informe justificado
	¿Colma?

	De los meses de marzo, abril, mayo, junio 2022.

· Las actas de divorcio judicial
· Oficio de remisión del juzgado
· Sentencia que ordene su asentamiento:
· Auto que la declara ejecutoria.
· Recibo del pago del asentamiento.
· Diario de ingresos del mes solicitado atentamente
· Cedula de información REMTyS de este trámite y/o servicio, de las actas que fueran expedidas
	Contiene lo siguiente:
· Cédula de información de acta de divorcio judicial.
· Reporte de estadística del mes de enero a julio de 2022 de la Dirección de Registro Civil, que contiene información de los matrimonios, asentamientos de actas de divorcio, asentamiento de actas de defunción y actas certificadas, con el sello de recibido de la Tesorería Municipal.
· Diario de Ingresos de marzo y junio en formato Excel 
· Diario de Ingresos de enero, marzo, abril, mayo en formato PDF.
· Diario de Ingresos de junio ilegible.
· Reporte diario de ingresos del mes de marzo de 2022. 
	Parcialmente.



	De enero de 2022:

Actas de divorcio administrativo.
Solicitud de divorcio respectiva.
Diario de ingresos
Cedula de información REMTyS 
	· Diario de ingresos
· Cédula de información REMTyS
	Parcialmente



	De junio de 2022
Actas de matrimonio;
Diario de ingresos
Cedula de información REMTyS 

	· Diario de ingresos del mes de junio 2022.
	Parcialmente


38. Tal y como se aprecia, el Sujeto Obligado, a través del informe justificado remitió parcialmente la información, colmando algunos requerimientos, tales como 

· Diario de ingresos de los meses de enero a julio de 2022; y
· Cédula de información REMTyS de divorcio judicial.
· Estadística de los divorcios y matrimonios realizados por mes de enero a julio 2022.

39. Con la información proporcionada y que fue señalada anteriormente, es que debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:6] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada. [6:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


40. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
	
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
41. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en consecuencia, debe declararse atendido dicho requerimiento. 

42. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en consecuencia, debe declararse atendido dicho requerimiento, en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

II. De las oficialías de Registro Civil.
43. Es necesario enfatizar que el Sujeto Obligado, a través de las solicitudes 01283/AMECAMEC/IP/2022, 01284/AMECAMEC/IP/2022 y 01285/AMECAMEC/IP/2022 orientó al particular que dirija su solicitud al Poder Judicial, por ser este Sujeto Obligado el idóneo para atender sus requerimientos, asimismo, brindó una dirección electrónica; sin embargo, dicha dirección electrónica dirige a la página del IPOMEX del Poder Judicial.

44. Derivado de la naturaleza de la información requerida, es necesario traer a contexto el Bando Municipal vigente del Ayuntamiento de Amecameca, en el artículo 49, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 49.- Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes:

A. Dependencias: 
I. La Secretaría del Ayuntamiento. 
II. La Tesorería Municipal. 
III. La Contraloría Municipal. 

B. Direcciones: 
I. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
II. Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura. 
III. Dirección de la Mujer. 
IV. Dirección Jurídica y de Gobierno. 
V. Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones. 
VI. Dirección de Limpia. 
VII. Dirección de Desarrollo Social. 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
C. Unidades Administrativas: 
I. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
II. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
III. Coordinación General de Mejora Regulatoria. 
IV. Unidad de Asuntos Internos.
V. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 
VI. Coordinación de Comunicación Social. 
VII. Unidad de Control y Bienestar Animal. 
VIII. Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras. 
IX. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
D. Órgano Autónomo. 
I. La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos. 
II. Cronista Municipal.
E. Los Organismos Descentralizados: 
I. Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social de Carácter Municipal denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca. (S.M.D.I.F). 
II. Organismo Público Descentralizado para la prestación de servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.). 
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca (I.M.C.U.F.I.D.E.).
 
F. Titulares de las Unidades Administrativas Desconcentradas: 
I. Oficialía del Registro Civil. 

G. Autoridades Auxiliares. 
I. Delegados, Subdelegados Municipales. 
II. Los Concejos de Participación Ciudadana.
 III. Los demás que determine el Ayuntamiento y la normatividad aplicable.

45. Del Contenido del precepto legal, se aprecia la estructura orgánica del Ayuntamiento de Amecameca, entre la que destaca como Unidad Administrativa Desconcentrada la Oficialía del Registro Civil.

46. Por su parte, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, en el Título Séptimo, Capítulo Único establece lo siguiente:

TITULO SÉPTIMO: DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
DESCONCENTRADAS
CAPITULO ÚNICO: DE LA OFICILIA DEL REGISTRO CIVIL.

Artículo 94-. La Oficialía del Registro Civil tiene las siguientes funciones: 
I. Atender aquellas peticiones relacionadas con el Registro Civil, que sean solicitadas por la ciudadanía a través de la Presidencia Municipal; 
II. Coordinar los programas que sean aprobados por el Ayuntamiento, a realizarse en todo el territorio Municipal, coadyuvando con la Dirección General del Registro Civil del Gobierno del Estado de México; 
III. Constatar permanentemente que, en el interior de las Oficialías del Registro Civil, se cuente de manera visible y fija, todos los servicios que se realizan en ellas, así como los costos de cada trámite administrativo;  
IV. Verificar que todo el personal de las Oficialías del Registro Civil cuente con identificación oficial y sea portador de la misma en un lugar visible, en horas laborables; 
V. Las demás que conforme a la ley y los reglamentos de correspondan.

47. De lo anterior, se advierte que, dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se cuenta con una oficialía de registro civil, incluso, en el Registro Municipal de Trámites y Servicios[footnoteRef:7], se cuenta con un apartado específico de “Registro Civil” que ofrece los siguientes trámites: [7:  Disponible para su consulta en https://amecameca.gob.mx/tramites-y-servicios/] 



[image: ]
48. Dicho lo anterior, es necesario partir del hecho de que el particular solicitó información de tres trámites que ofrece el Sujeto Obligado, siendo lo relativo a actas de divorcio judicial, divorcio administrativo y actas de matrimonio, los cuales, en este caso en particular si son ofrecidos por el Ayuntamiento de Amecameca a la ciudadanía, a través de la Oficialía de Registro Civil, tan es así que, proporcionó los Registros Municipales de Trámites y Servicios, Cédula de Información del Divorcio Judicial, más no así del Divorcio Administrativo y Acta de Matrimonio, entonces, al ser trámites que se ofrecen en la página oficial del Ayuntamiento, se asume que genera, administra y posee está información, en consecuencia, se ordena entregue las cédulas de información de Divorcio Administrativo y Acta de Matrimonio.
49. Refuerza lo anterior, el hecho de que el Sujeto Obligado entregó información estadística que corresponde a los meses de enero a julio de dos mil veintidós, así como toda la generada en el año 2022; se inserta imagen de referencia:


[image: ]
50. Con la manifestación del Sujeto Obligado se asume que genera, administra y posee la información requerida por el Particular, tan es así que se encuentra en posibilidad de llevar a cabo la estadística mensual de las actas remitidas, ya sea en la oficialía o a domicilio, como se puede apreciar de la imagen de referencia.

51. Por lo que se refiere al Divorcio Judicial, la Cédula de información refiere que es la presentación ante el Oficial del Registro Civil de la Sentencia emitida por el Juez de los Familiar correspondiente a su ejecutoria, que declara la disolución del vínculo matrimonial y el levantamiento del acta correspondiente. Entre sus requisitos se encuentra el Oficio original de remisión del Juzgado y copia certificada de la sentencia que ordene su asentamiento y el auto que la declara ejecutoria, en caso de divorcio necesario, la del auto que la declare ejecutoria.

52. Por su parte, el Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México en los artículos 82, 83 y 84 establece lo siguiente:

CAPÍTULO SÉPTIMO
DEL REGISTRO DE DIVORCIO
SECCIÓN PRIMERA
DEL REGISTRO DE DIVORCIO JUDICIAL O NOTARIAL

Artículo 82. Los requisitos relacionados con el registro de divorcio judicial o notarial son: 
I. Solicitud de divorcio, que contendrá firma(s) y huella(s) de quien(es) comparece(n).
II. Oficio original de remisión del juzgado o notaría y copia certificada de la resolución que ordene su asentamiento, o bien, escritura pública que contenga la disolución del matrimonio para la inscripción correspondiente. 
II Bis. Clave Única de Registro de Población de los divorciantes. 
III. Los demás documentos que con el registro pudieran relacionarse. 

Artículo 83. En el asentamiento del registro de divorcio, dictado por la autoridad judicial competente o notario público deberá transcribirse la parte resolutiva relativa de la sentencia ejecutoriada o de la escritura pública, que haya decretado el divorcio en el acta correspondiente, haciendo referencia al número de expediente o escritura pública, fecha y autoridad que la dictó. 

Artículo 84. El/la Oficial que inscriba un registro de divorcio anotará en el acta de matrimonio respectiva la correlación.

53. Tal y como se aprecia, los documentos solicitados por el particular, son requisitos indispensables para realizar el trámite de asentamiento y expedición de acta de divorcio, el cual tiene un costo de $357.00 de asentamiento, $88.00 copia certificada y $125.00 de anotación marginal.

54. Por su parte, el divorcio administrativo se lleva a cabo en el Registro Civil y procede para parejas sin hijos, que hayan cumplido más de un año casados y ambos estén de acuerdo en divorciarse. El Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, en los artículos 85 y 86 indican lo siguiente:

SECCIÓN SEGUNDA
DEL REGISTRO DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO
Artículo 85. Los/las Oficiales tramitarán los divorcios administrativos que les soliciten personalmente los vecinos de su jurisdicción o ante la Oficialía donde fue celebrado el matrimonio, conforme a lo establecido por el Código Civil, debiendo presentarse los siguientes requisitos:
I. Solicitud de divorcio, que contendrá firma(s) y huella(s) de quien(es) comparece(n). 
II. Que los cónyuges sean mayores de edad. 
III. Comparecencia personal voluntaria de ambos cónyuges. 
IV. No tener hijos/as menores de edad o mayores sujetos a tutela. 
V. Copia certificada del acta de matrimonio. 
VI. Identificaciones oficiales vigentes de los cónyuges. 
VII. Certificado de no gravidez expedido por laboratorio clínico, siempre y cuando la cónyuge sea menor de 55 años de edad, con vigencia no mayor a quince días naturales contados a partir de la fecha de su expedición. 
VIII. De tener los cónyuges hijos/as mayores de edad no sujetos/as a tutela, copia certificada de las actas de nacimiento. 
IX. Resolución judicial o instrumento notarial de la liquidación de la sociedad conyugal, si se casaron bajo este régimen y adquirieron bienes, en caso contrario, la declaración por escrito de no haber adquirido bien alguno ni deudas. 
Artículo 86. Cumplidos los requisitos a que se refiere el artículo anterior, el/la Oficial asentará el acta de radicación, que describirá las identificaciones de los solicitantes y la petición formulada; levantará acta de ratificación de la solicitud, dictaminará la procedencia y en su caso, dictará la resolución administrativa que declare la disolución del vínculo matrimonial.

Acto seguido, el/la Oficial asentará el acta de divorcio, en la que se imprimirán las huellas dactilares y las firmas de los divorciados, las que serán autógrafas o autógrafas digitalizadas. 

En caso que los cónyuges no ratifiquen la solicitud de divorcio administrativo, o no deseen continuar con el trámite, se archivará el expediente previo acuerdo de el/la Oficial. 

El/la Oficial que asiente un acta de divorcio administrativo, no siendo donde quedó registrado el matrimonio remitirá en un plazo no mayor a tres días hábiles, oficio de información a la Oficialía de registro, adjuntando copia del acta de divorcio levantada, para que se haga la anotación correspondiente en el acta de matrimonio.

55. Es así que, para el divorcio administrativo ante la oficialía del registro civil, es indispensable que comparezcan los dos conyugues y presentar una solicitud de divorcio en el que se establezca la voluntad de las partes para llevar a cabo la disolución del vínculo matrimonial.

56. Por lo que corresponde al Matrimonio, es el acto jurídico civil, solemne y público mediante el cual dos personas establecen una unión por la Ley y dotada de cierta estabilidad y permanencia, el Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México establece lo siguiente:

CAPÍTULO SEXTO
DEL REGISTRO DE MATRIMONIO
Artículo 79. Los requisitos relacionados con el registro de matrimonio son: 
I. Solicitud de matrimonio, que contendrá los nombres, edad, ocupación, lugar de nacimiento y domicilio de los solicitantes y de sus padres, además de las firmas y huellas de los solicitantes, número telefónico y en su caso, correo electrónico de alguno o ambos contrayentes. 
II. Presencia de los solicitantes. 
III. Acreditar que los contrayentes hayan cumplido 18 años. 
IV. Manifestar que no tienen impedimento alguno y que es su voluntad unirse en matrimonio. 
V. Copia certificada del acta de nacimiento de los solicitantes. 
VI. Convenio que exprese el régimen bajo el cual se desea contraer matrimonio: sociedad conyugal o separación de bienes. 
VII. Certificado suscrito por médico titulado o por una institución oficial que haga constar que los solicitantes no padecen enfermedades crónicas e incurables, contagiosas o hereditarias. 

En caso de que alguno de los cónyuges padezca enfermedades crónicas e incurables, contagiosas o hereditarias, se deberá presentar constancia de conocimiento, aceptación y dispensa de impedimento, suscrita por el cónyuge que corresponda. 

El certificado médico tendrá una vigencia de quince días naturales contados a partir de la fecha de su expedición. 
VIII. Presentar identificaciones oficiales vigentes con fotografía

57. Es así que, la información requerida por el Particular es generada, administrada y poseída por el Sujeto Obligado, en cumplimiento de las obligaciones y atribuciones que le fueron conferidas por la normatividad en materia; sin embargo, no escapa de la óptica de este Órgano Garante dichos trámites corresponden a datos personales relacionados con el estado civil de las personas, que se integra meramente de datos personales de los conyugues y los documentos proporcionados para cumplir con los requisitos y que se realice el trámite correspondiente, son considerados documentos privados, ya que son entregados por particulares, ajenos al quehacer gubernamental, en consecuencia, debe prevalecer su confidencialidad en su totalidad.

De la clasificación de la información.
i. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc507005373][bookmark: _Toc507673312]Requisitos previos.
58. El artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

59. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

60. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.


[bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc507005374][bookmark: _Toc507673313]ii. Supuesto de clasificación.
61. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
62. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

63. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


64. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc507005375][bookmark: _Toc507673314]iii. La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc507005376][bookmark: _Toc507673315]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
65. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
66. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control competente, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

67. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc507005377][bookmark: _Toc507673316] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
68. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

69. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

70. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
71. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

72. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:9] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [9:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


73. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

74. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
75. Es así que podemos concluir que la clasificación de la información es una restricción al derecho del particular, para que dicha restricción sea legitima debe actualizar la hipótesis jurídica establecida en una norma y, además, ser confirmada por el Comité de Transparencia a través del acuerdo correspondiente, de otro modo, se traduce en una restricción ilegitima violatoria del derecho humano al acceso a la información. 

76. Entonces, se determina que los documentos solicitados por el particular, aún y cuando obran en los archivos del Sujeto Obligado, estos contienen meramente datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado emitir el acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique en su totalidad la información relativa a actas de divorcio judicial, oficios de remisión del juzgado, las sentencias que ordenen el asentamiento, autos que declaren la ejecutoria del periodo comprendido del uno (1) de marzo al treinta (30) de junio de 2022; actas de divorcio administrativo y solicitudes de divorcio del uno (1) al treinta y uno (31) de enero de 2022; y actas de matrimonio del uno (1) al treinta (30) de junio de 2022.

77. Por lo que corresponde a los recibos de pago de los asentamientos de actas de divorcio de los meses de marzo, abril, mayo y junio, como se ha señalado, tienen un costo de $357.00 de asentamiento, $88.00 copia certificada y $125.00 de anotación marginal, conforme a la cédula de información de Divorcio Judicial. Por su parte, el Sujeto Obligado refirió que las siguientes estadísticas:

	Mes del año 2022
	Cantidad se Asentamientos de actas de divorcio

	Marzo
	14

	Abril
	7

	Mayo
	9

	Junio
	5




78. Entonces, al haber asumido que se llevaron a cabo asentamientos de actas de divorcios en los meses de marzo a junio del año dos mil veintidós, es que se determina que la información relativa a los recibos de pago debe existir y obrar en los archivos del Sujeto Obligado, conforme a lo dispuesto en los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

79. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia  y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

80. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

81. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 
82. En consecuencia, se ORDENA entregar los recibos de pago de los asentamientos de actas de divorcio judicial correspondientes del uno (1) de marzo al treinta (30) de junio de dos mil veintidós. De ser el caso que la información que se ordena entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 
83. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

84. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



85. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

86. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc87549684]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recurso de revisión 14148/INFOEM/IP/RR/2022, 14149/INFOEM/IP/RR/2022, 14151/INFOEM/IP/RR/2022, 14152/INFOEM/IP/RR/2022, 14153/INFOEM/IP/RR/2022 14701/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas y se ORDENA al Ayuntamiento de Amecameca entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

1. Cédula de información de Acta de Divorcio Administrativo del año 2022;
2. Cédula de información de Acta de Matrimonio del año 2022;
3. Recibos de pago emitidos por el asentamiento de actas de divorcio judicial del periodo comprendido del uno (1) de marzo al treinta (30) de junio de dos mil veintidós.
4. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como información confidencial la información relativa a las actas de divorcio judicial, oficios de remisión del juzgado, las sentencias que ordenen el asentamiento, autos que declaren la ejecutoria del periodo comprendido del uno (1) de marzo al treinta (30) de junio de 2022; actas de divorcio administrativo y solicitudes de divorcio del uno (1) al treinta y uno (31) de enero de 2022; y actas de matrimonio del uno (1) al treinta (30) de junio de 2022.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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